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ELABORACIÓN EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS 

 

POLICÍA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0023 

Fecha: 12-03-2021 
ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL 

Versión: 5 

 
 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES  

 
ACTA DE LIQUIDACIÓN  BILATERAL DEL  CONTRATO  DE COMODATO  CELEBRADO ENTRE LA 

POLICIA NACIONAL Y EL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES 
(CONTRATO Nro. 01-9-30002-21 DE 15 DE JULIO DEL 2021). 

 
LUGAR Y FECHA:   Ciudad, Bogotá D.C  

  
COMODANTE:  Coronel JOAQUIN DARIO MEDRANO MUÑOZ 
 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:  74.302.258 de Santa Rosa de Viterbo 
 
CARGO:   Director General de la Policía Nacional de Colombia 
 
DISPOSICIÓN DE NOMBRAMIENTO  
O RESOLUCIÓN DE TRASLADO:  Resolucion Ministerial 0976 del 12 de marzo del 

2025 
 
RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN:               Resolución 00011 del 02 de enero del 2025 
 
DATOS DEL COMODATARIO:             MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y 

LOS SABERES   
 
NIT:      830034348-5 
 
REPRESENTANTE LEGAL MINISTERIO 
DE CULTURA: 

LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 

 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:              43.996.509 de Medellin 
 
Entre las partes antes anotadas hemos convenido suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN, 
previa las siguientes consideraciones: 
 

1. DATOS DEL CONTRATO DE COMODATO 
 
TIPO DE CONTRATO:               CONTRATO DE COMODATO 
 
OBJETO  EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO EL 

COMODANTE (POLICIA NACIONAL – DIRECCION 
DE PROTECCION Y SERVICIOS ESPECIALES) 
ENTREGA AL COMODATARIO (MINISTERIO DE 
CULTURA) UN VEHÍCULO, EL CUAL SE 
RELACIONA  MAS ADELANTE, QUE SERA 
RECIBIDO  POR EL COMODATARIO A TITULO DE 
PRESTAMO DE USO, Y SERÁ DESTINADO PARA 
FORTALECER EL ESQUEMA DE SEGURIDAD DEL 
SEÑOR MINISTRO(A).   

 
VALOR FISCAL DEL CONTRATO                     PARA EFECTOS FISCALES Y CONTABLES SE FIJA 

COMO BASE EL SIGUIENTE VALOR DEL 
VEHICULO AENTREGA: CIENTO TREINTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL 
OCHOCIENTOS  SESENTA Y DOS PESOS CON 
CUARENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE., 
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($136.721.862,43) INCLUIDO VALOR DE BLINDAJE 
COMO ADECUACIÓN DEL   MISMO. 

 
FECHA DEL CONTRATO DE  
COMODATO: 
 
FECHA ACTA DE ENTREGA: 

15 de julio del 2021 
 
 
19 de julio del 2021 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMODATO: 

Dos (2) años contados a partir de la firma del acta  
de entrega 

            
SUPERVISOR O COORDINADOR  
DEL CONTRATO DE COMODATO:              

Jefe del Grupo de Movilidad - DIPRO 

 
 

FECHA DE TERMINACIÓN:              19 de julio del 2023 
 

22..  AACCTTAASS,,  CCEERRTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS    EE  IINNFFOORRMMEE  DDEE  SSUUPPEERRVVIISSIIOONN::    
 
Mediante los documentos que se relacionan a continuación, el Supervisor del contrato de comodato 
certifica que el COMODATARIO entregó el bien mueble dentro de los plazos, condiciones y 
especificaciones técnicas establecidas en el contrato de comodato principal, así:  
 

• CONTRATO DE COMODATO  CELEBRADO ENTRE LA POLICIA NACIONAL Y EL MINISTERIO 
DE CULTURA Nro. 01-9-30002-21 DE 15 DE JULIO DEL 2021. 

 

• ACTA AE-2023-008846-DIPRO DE 08 DE NOVIEMBRE DE 2023, “QUE TRATA DE LA 
RECEPCIÓN DE UN VEHÍCULO MARCA BMW, CLASE AUTOMÓVIL, LÍNEA 760LI, PLACA 
KGF001, COLOR NEGRO, MODELO 2011, N° MOTOR 90224813, N° CHASIS 
WBALK41090B974672, BLINDAJE IV, PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
Y SERVICIOS ESPECIALES, LA CUAL SE ENCONTRABA EN PRÉSTAMO MEDIANTE 
CONTRATO DE COMODATO NO. 01-9-30002-21 DEL 15 DE JULIO 2021, CELEBRADO 
ENTRE LA POLICÍA NACIONAL Y EL MINISTERIO DE CULTURA”, SE ENCUENTRA 
DISCRIMINADO EL INVENTARIO DE DICHO VEHÍCULO Y LAS CONDICIONES EN EL QUE 
FUE DEVUELTO A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES. 

 

• DE ACUERDO A LA CLAUSULA OCTAVA SUPERVISION DEL CONTRATO DE COMODATO 
DESCRITO EN EL PUNTO ANTERIOR SE SUSCRIBE LOS SIGUIENTES INFORMES DE 
SUPERVISION. 

 
1. Informe de supervisión Nro. 058295 de fecha 17 de octubre del 2021, anexo acta de revista Nro. 

007867 del 16 de octubre del 2021. 
2. Informe de supervisión Nro. 058299 de fecha 18 de enero del 2022, anexo acta de revista Nro. 

007868 del 17 de enero del 2022. 
3. Informe de supervisión Nro. 058300 de fecha 18 de abril del 2022, anexo acta de revista Nro. 

007869 del 18 de abril del 2022.  
4. Informe de supervisión Nro. 058305 de fecha 17 de julio del 2022, anexo acta de revista Nro. 

007871 del 16 de julio del 2022. 
5. Informe de supervisión Nro. 058309 de fecha 19 de octubre del 2022, anexo acta de revista Nro. 

007872 del 18 de octubre del 2022. 
6. Informe de supervisión Nro. 058312 de fecha 18 de enero del 2023, anexo acta de revista Nro. 

007873 del 17 de enero del 2023. 
7. Informe de supervisión Nro. 058347 de fecha 16 de abril del 2023, anexo acta de revista Nro. 

007874 del 15 de abril del 2023. 
8. Informe de supervisión Nro. 058413 de fecha 19 de julio del 2023, anexo acta de revista Nro. 

007879 del 18 de julio del 2023. 
 

CLAUDIA-VARGAS
Resaltado
Tenemos esta acta?
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No. TIPO MARCA PLACA COLOR MODELO MOTOR CHASIS 

1 AUTOMOVIL BMW KGF001 NEGRO 2011 90224813 WBALK41090B974672 

 

33..  FFUUNNDDAAMMEENNTTOOSS  LLEEGGAALLEESS    

  
La liquidación del contrato tiene como fundamento legal, lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, los artículos 11 y 32 de la Ley 
1150, la Resolución No. 03049 de 2014 (Manual de Contratación de la Policía Nacional, actualizado, 
modificado y complementado por la Resolución No. 00090 del 15 de enero de 2018), y demás leyes 
y decretos complementarios. 

  
4. CCOONNSSTTAANNCCIIAASS..   

 
OBSERVACIONES DEL COMODANTE - LA POLICÍA NACIONAL: el Representante de la 
POLICÍA NACIONAL, atendiendo los informes presentados por el Supervisor del contrato de 
comodato aceptó la entrega del bien mueble de acuerdo con las características, condiciones, 
cantidad, valor, modalidades y especificaciones técnicas establecidas en el Contrato,, objeto de la 
presente liquidación, una vez se da cumplimiento a la entrega por parte del MINISTERIO DE LAS 
CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES por intermedio de su representante legal LUISA 
FERNANDA TRUJILLO BERNAL identificada con cédula de ciudadanía No. 43.996.509 de 
Medellin, del vehículo marca BMW, clase automóvil, línea 760LI, placa KGF001, color negro, 
modelo 2011, Nº motor 90224813, Nº chasis WBALK41090B974672, blindaje IV y se recibe 
mediante acta de restitución del bien mueble firmado por los competentes, las partes contratantes, 
recíprocamente, declararán estar a paz y salvo por todo concepto.   
 
OBSERVACIONES DEL COMODATARIO - MINISTERIO DE CULTURA: que la POLICÍA 
NACIONAL cumplió con las obligaciones adquiridas y derivadas del CCoonnttrraattoo, objeto de la presente 
liquidación, quedando a Paz y Salvo por todo concepto. 
 
 

5. PERSONAL ENCARGADO DE LA VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN LA 
PRESENTE ACTA DE LIQUIDACIÓN. 

 
 

POR LA POLICÍA NACIONAL  
EL SUPERVISOR:           Teniente LEYDY VIVIANA NIETO LONDOÑO 
                                                                       Jefe del Grupo de Movilidad - DIPRO 
 
POR EL COMODATARIO:                            MINISTERIO DE CULTURA  
 
SU REPRESENTANTE LEGAL:         LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 
 
 
Por todo lo anterior, las partes, 

AA CC UU EE RR DD AA NN ::   

  
PRIMERO: liquidar bilateralmente por mutuo acuerdo el Contrato de comodato Nro. 01-9-30002-21 
del 15 de julio del 2021 de conformidad con los numerales 1, 2, 3, 4, y 5 de la presente Acta. 
 
SEGUNDO: El MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS SABERES, por intermedio de 
su representante legal LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL  identificado con cédula de ciudadanía 
No. 43.996.509 de Medellín deberá cumplir a cabalidad las obligaciones con la Policía Nacional – 
Dirección de Protección y Servicios Especiales de acuerdo a la cláusulas estipuladas dentro del 
contrato de comodato No. 01-9-3000-21 del 15/07/2021. 
 

CLAUDIA-VARGAS
Resaltado
Ajustar.

CLAUDIA-VARGAS
Resaltado
Cuales obligaciones?



AACCTTAA  DDEE  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN  BBIILLAATTEERRAALL  CCOONNTTRRAATTOO  CCOOMMOODDAATTOO  NN°°  0011--99--3300000022--2211  DDEE  1155  DDEE  JJUULLIIOO  DDEELL  22002211    
 

 

2BS-FR-0023                                                                 Página 4 de 4                                                      Aprobado:  12-03-2021 
Ver: 5 

TERCERO: Con la suscripción de la presente acta y una vez se da cumplimiento a la entrega por 
parte del Ministerio de cultura por intermedio de su representante legal LUISA FERNANDA TRUJILLO 
BERNAL  identificado con cédula de ciudadanía No. 43.996.509 de Pereira-Risaralda., del vehículo de 
marca BMW, clase automóvil, linea 760LI, placa KGF001, color negro, modelo 2011, Nº motor 
90224813, Nº chasis wbalk41090b974672, blindaje IV,  y se recibe mediante acta de restitución del 
bien mueble firmado por los competentes, las partes contratantes, recíprocamente, declararán estar a 
paz y salvo por todo concepto, con ocasión del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
ejecución del citado Contrato de comodato, así mismo se deja como constancia del buen estado del 
vehículo y desgaste normal por uso de conformidad a lo expuesto mediante certificados emitido por 
GRANAUTOS Nro. AG4431IN7 de fecha 24/10/2023.     
 
Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
POR EL COMODANTE, 
 
 

Coronel JOAQUÍN DARÍO MEDRANO MUÑOZ 
Director de Protección y Servicios Especiales 

 
 
 
POR EL COMODATARIO,  

  
LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL  
Representante Legal Ministerio de Cultura 

 
 
SUPERVISOR POLICIA, 
 

Teniente LEYDY VIVIANA NIETO LONDOÑO  
Jefe del Grupo de Movilidad – DIPRO 

SUPERVISOR MINISTERIO,  
 
 
 
                                                    DENIS ADRIANA MONROY RUGELES 

Coordinadora Grupo de Gestión Administrativa y de Servicios 
 

 
  
Elaborado por:   TE. Leydy Viviana Nieto Londoño - GUMOV – DIPRO 
Revisado por:     CT. Eliud Josafat Castro Martínez – GRULO-DIPRO 
                           CT. Johana Marcela Londoño Arismendi - ARLOF – DIPRO (E) 
                           MY. Herman Enrique Ruiz Usta - ASJUR-DIPRO  
 
 
 
Por parte del Ministerio:  
Revisó: Erika de la Rue Cruz Grupo Interno de Trabajo de Gestión Administrativa y de Servicios  
Revisó: María Paula Rubio Abogada Grupo Interno de Trabajo de Gestión Administrativa y de Servicios 
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón - Abogado Grupo Interno de trabajo de Contratos y Convenios  
Revisó: Claudia Liliana Vargas - Abogada Grupo Interno de trabajo de Contratos y Convenios  
Revisó: Jenny Carolina Velandia - Coordinadora Grupo Interno de trabajo de Contratos y Convenios 

 
 
Fecha de elaboración: 16/06/2025 
Ubicación Z:\DIPRO GUMOV1VIVIANA NIETO\COMODATOS 
Calle 14 62-70 Puente Aranda, Bogotá  
Teléfonos 315 9294 – 315 9297 

dipro.gulog@policia.gov.co 
www.policia.gov.co  
 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

mailto:dipro.gulog@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
CLAUDIA-VARGAS
Resaltado

CLAUDIA-VARGAS
Resaltado

CLAUDIA-VARGAS
Resaltado
Secretaria General, Ministerio de las Culturas


